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Medios impresos 
La Jornada: la SCJN enlistó dos proyectos para resolver los amparos interpuestos por ejidatarios de Atenco en contra de la 
declaratoria de área natural protegida del Lago de Texcoco. 
Reforma y La Razón de México: un juez federal inició proceso penal contra dos agentes del INM por presuntamente solicitar dinero 
a personas extranjeras para permitir su ingreso a México. El caso se originó tras la difusión de un video que evidenció la exigencia 
de pagos irregulares. 
 
 

Medios electrónicos y Web 
SDP Noticias -sitio-: el ministro de la Suprema Corte, Arístides Rodrigo Guerrero García, presentará al Pleno un proyecto que busca 
validar la facultad del IMPI para ordenar el bloqueo de contenidos en sitios de internet, a partir de la negativa de un amparo 
promovido por un grupo empresarial. 
NVI Noticias -sitio-: la SCJN discutirá un proyecto que propone mantener las facultades de la UIF en materia de prevención del 
lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. El proyecto prevé sobreseer un amparo promovido por un grupo empresarial. 
 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama recordó en FB y X el Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo y compartió en X la 
entrevista que concedió a un sitio informativo digital. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa expuso algunas consideraciones en FB, IG y X sobre la elección judicial. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía compartió en FB, IG y TT un fragmento de la entrevista que sostuvo con un portal 
informativo, donde enfatizó la importancia de contar con una justicia cercana; y publicó un cómic original en IG sobre el aumento 
excesivo de rentas en la CDMX. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo conmemoró en FB, IG y X el aniversario de la toma de Puebla y recordó en FB, IG y X el Día 
Mundial de Concienciación sobre el Autismo.  
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Información general 

 Hilda Nucci González (El Heraldo de México) “Inteligencia Artificial (IA) y la formación universitaria” En agosto pasado, una 
alumna de la Facultad de Odontología de la UNAM promovió el Juicio de Amparo 1326/2025 para impugnar la suspensión de 
cuatro meses que le impuso el Tribunal Universitario, derivada de la imputación de haber utilizado IA en un examen. Este 
precedente judicial resulta relevante, ya que implicó una valoración por parte de una jueza federal para determinar si existían 
elementos suficientes que permitieran acreditar el uso indebido de IA. Al respecto, es importante aclarar que la estudiante 
obtuvo el amparo no porque la jueza hubiera permitido el uso de ChatGPT para resolver el examen, sino porque el Tribunal 
Universitario la sancionó por una conducta concreta y dicha autoridad no logró acreditar, con las pruebas que disponía, el uso 
de IA en esa evaluación. Así, el problema radicó en la falta de motivación y de prueba, no en la validación del uso de IA en los 
exámenes… 

OPINIÓN 
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   Ocho Columnas 
Reforma: Acusa EU: aduanas dificultan comercio| Excélsior: Orión supera primer día y se dirige hacia la Luna | Milenio: Trump 
despide a Pam Bondi, su “amiga leal y patriota”, de la fiscalía| La Jornada: “Tendencioso” informe de ONU sobre desaparecidos | 
El Heraldo de México: Refuta México informe de la ONU| La Crónica de Hoy: Desapariciones en México, a nivel de crimen de lesa 
humanidad: ONU| La Razón de México: México rechaza informe de ONU “parcial y sesgado” sobre desapariciones | 
 

Política y sociedad 
Excélsior: la presidenta Claudia Sheinbaum deseó a la población disfrutar en familia los días de Semana Santa y anunció que 
permanecerá en la Ciudad de México, combinando el descanso con la preparación de sus actividades para la semana siguiente. 
El Heraldo de México: a cuatro años de su apertura, el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles ha registrado un crecimiento 
significativo, al pasar de mil 200 a hasta 20 mil pasajeros diarios.  
Reforma: el comité de la ONU sobre desaparición forzada pidió llevar con urgencia el caso de México a la Asamblea General para 
impulsar medidas que fortalezcan la prevención, investigación y sanción de este delito. 
Milenio Diario: el gobierno federal rechazó el informe del comité de la ONU sobre desaparición forzada en México, al considerarlo 
tendencioso, parcial y carente de rigor. 
Milenio Diario: en el Senado, 27 legisladoras y legisladores de distintos partidos se perfilan para competir por gubernaturas, a la 
espera de los tiempos oficiales. 
Excélsior: la aplicación del Plan B, a partir de la definición de los presupuestos de Egresos estatales 2027, impactará a cinco 
Congresos locales que perderán la mitad de su presupuesto; Morelos y Tlaxcala serán los más afectados al perder tres de cada 
cinco pesos que actualmente reciben. 
La Jornada: el IECM gastó más de 2 millones de pesos en dos misiones electorales para mostrar a representantes internacionales 
la organización de la elección del Poder Judicial y la consulta de presupuesto participativo. 
Milenio Diario y El Heraldo de México: la Representación de la Pasión de Cristo en Iztapalapa inició con la entrega del certificado 
que la reconoce como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad. 
Reforma y La Crónica de Hoy: la Ciudad de México inauguró Aqüifera, edición 2026 del Festival del Bosque en Chapultepec, con 
más de 400 actividades culturales, artísticas y científicas dedicadas al agua en 21 espacios abiertos al público. 
La Crónica de Hoy: EU y México dan banderazo a entrenamiento antiterrorista y manejo de crisis previo al Mundial. 
 

Economía 
La Jornada y El Heraldo de México: el titular de la SHCP, Édgar Amador Zamora, afirmó que la posición fiscal de México es sólida 
frente a países similares. Prevé que la deuda pública alcance 54.7 % del PIB en 2026 y 57.0 % en 2027. 
La Razón de México: en el Mercado de la Nueva Viga hay menor afluencia que en años previos. Los precios de productos del mar 
han aumentado hasta 30 % frente a 2025. 
 

Internacional 
Reforma, La Jornada, La Crónica de Hoy, El Heraldo de México y La Razón de México: el presidente de EU, Donald Trump, destituyó 
a la fiscal general Pam Bondi ante crecientes críticas por su desempeño, especialmente por el manejo de los archivos vinculados a 
Jeffrey Epstein. 
La Jornada: el secretario de Guerra de Estados Unidos, Pete Hegseth, cesó al oficial de mayor rango del ejército, el general Randy 
George, informó el Pentágono ayer, mientras continúa la guerra contra Irán. 
La Razón de México: el presidente de EU, Donald Trump, intensificó la presión en la guerra con Irán al difundir imágenes del 
derrumbe de un puente estratégico y advertir que la ofensiva continuará. 
Reforma y Milenio Diario: unos 40 países acordaron analizar sanciones contra Irán si mantiene cerrado el estrecho de Ormuz y 
rechazaron la imposición de peajes en este paso estratégico. 
La Jornada: miles de personas en Cuba, encabezadas por el presidente Miguel Díaz-Canel, participaron en una Parada 
Antimperialista frente a la embajada de Estados Unidos en La Habana para protestar contra medidas de Donald Trump. 
 

LA PRENSA HOY 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Cinco conclusiones del debate de ciudadanía por nacimiento en EU (Milenio Diario) Los miembros de la mayoría conservadora 
de la Corte Suprema acribillaron a preguntas al principal abogado de apelaciones del gobierno de Donald Trump durante la 
argumentación del miércoles sobre los esfuerzos del presidente por revisar la antigua interpretación de la ciudadanía por derecho 
de nacimiento. A los pocos minutos del inicio de la sesión, a la que asistió el presidente Trump, el presidente de la Corte John G. 
Roberts Jr. calificó de “muy extravagante” un aspecto clave de la postura del gobierno, lo que quizá no sea una buena señal para 
la postura de Trump. Sin embargo, el caso no parecía ser una derrota clara, y los jueces lanzaron preguntas desafiantes a ambas 
partes. 
Cuba libera a 2 mil presos por indulto (Excélsior) El gobierno de Cuba anunció ayer la liberación anticipada de 2 mil 10 prisioneros 
como parte de un indulto otorgado por la Semana Santa, la segunda excarcelación de presos anunciada en menos de un mes. “Es 
un gesto humanitario y soberano en el contexto de las celebraciones religiosas de la Semana Santa”, señaló una nota oficial leída 
en la televisión cubana. Entre ellos hay jóvenes, mujeres, adultos mayores de 60 años, así como extranjeros y ciudadanos cubanos 
residentes en el exterior, añadió el texto. 
Tumban acusación (Reforma) Un juez federal desestimó ayer 10 de 13 de los cargos de Blake Lively en su demanda contra Justin 
Baldoni por acoso sexual en relación con el rodaje de Romper el Círculo (2024). Lewis J. Liman, del Tribunal Federal de Distrito de 
Manhattan, argumentó que su decisión estaba basada en motivos jurisdiccionales, alegando que ella había presentado los cargos 
en virtud de una ley de California, pero que la supuesta conducta ilícita se produjo en otro lugar. 

https://www.efinf.com/clipviewer/08962335b48f1968115968d76eee16f8?file
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ACUSA EU: ADUANAS DIFICULTAN COMERCIO 
Cambios regulatorios y restricciones operativas en el sistema aduanero mexicano 
dificultan el comercio bilateral, acusó la Oficina del Representante Comercial de Estados 
Unidos (USTR, por sus siglas en inglés). En la edición 2026 de su Reporte Nacional de 
Estimación Comercial sobre Barreras al Comercio Exterior, alertó que las fallas e 
inconsistencias en las aduanas mexicanas pegan a los exportadores estadounidenses y a 
pequeñas y medianas empresas, principalmente.   
 

 

ORIÓN SUPERA PRIMER DÍA Y SE DIRIGE HACIA LA LUNA 
La misión Artemis II dejó ayer la órbita terrestre, donde estuvo casi un día, y enfiló hacia 
la Luna. En el segundo de 10 días de misión, la tripulación encendió los motores de la nave 
Orión para dirigirse a la órbita lunar. La operación, conocida como de inyección translunar, 
se realizó a las 17:49 (hora de México) y tuvo una duración de cinco minutos y 49 segundos. 
Con este impulso, la nave se colocó en trayectoria hacia la Luna, lo que también la ubica 
en la ruta de retorno libre que traerá a la tripulación de vuelta a la Tierra, detalló la agencia 
espacial NASA.  
 

 

TRUMP DESPIDE A PAM BONDI, SU “AMIGA LEAL Y PATRIOTA”, DE LA FISCALÍA 
El presidente Donald Trump removió a la procuradora general de Justicia de Estados 
Unidos, Pam Bondi, en medio de reportes de que el mandatario está inconforme porque 
la fiscal no asumió una posición más agresiva contra sus enemigos políticos. En su lugar 
designó a Todd Blanche, quien fue su abogado en los juicios de Nueva York. 
 

 

“TENDENCIOSO” INFORME DE ONU SOBRE DESAPARECIDOS 
El gobierno de México rechazó el informe del Comité contra la Desaparición Forzada (CDF) 
de la ONU, al calificarlo de “tendencioso y falto de rigor jurídico”. Subrayó que esa 
instancia omite los avances contra esa problemática que desde 2018 se trabajan, a la vez 
que “excede” su mandato al presentar un documento en el que amplió indebidamente el 
alcance de la definición de desaparición forzada.  
 

 

REFUTA MÉXICO INFORMA DE LA ONU 
El Gobierno de México rechazó el informe del Comité contra la Desaparición Forzada (CED) 
de Naciones Unidas, por omitir los avances institucionales en la materia desde 2019 y los 
presentados en 2025. Las secretarías de Gobernación (Segob) y de Relaciones Exteriores 
(SRE) calificaron de “tendencioso” el informe, por no considerar las observaciones, análisis 
y actualizaciones presentadas por el gobierno de México, los cuales demuestran que los 
argumentos no coinciden ni con la definición de desaparición forzada del propio CED.  
 

 

DESAPARICIONES EN MÉXICO, A NIVEL DE CRIMEN DE LESA HUMANIDAD: ONU 
Dictamen. El Comité de la ONU contra la Desaparición Forzada, con sede en Ginebra, 
solicitó a Naciones Unidas que considere medidas destinadas a apoyar al gobierno de 
México en la prevención, investigación y erradicación de este delito, perpetrado a tales 
niveles que podría considerarse crimen de lesa humanidad. “Lo que importa es la 
magnitud y que se dirigen a la población civil”. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7813a6e5bac49723ce023a51f7266e83.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/083882fcf58cd60f1384a817ed651d4c.pdf
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MÉXICO RECHAZA INFORME DE ONU “PARCIAL Y SESGADO” SOBRE DESAPARICIONES 
El Comité contra la Desaparición Forzada (CED) de la Organización de las Naciones Unidas 
elevó el nivel de alerta sobre México al solicitar que la Asamblea General examine la crisis 
de desaparecidos en el país, tras identificar “indicios fundados” de actos que podrían 
constituir crímenes de lesa humanidad. La decisión, considerada excepcional, coloca el 
tema en el máximo foro internacional con el objetivo de activar cooperación y apoyo 
urgente.  
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6a68d7e77e42917d560f2b011ca4c2cf.pdf
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DECLARATORIA DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA/DERECHO DE AUDIENCIA 
Prevé SCJN negar amparo y mantener el Lago de Texcoco como área natural protegida (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación enlistó para el 9 de abril la discusión de dos proyectos que proponen 
negar el amparo a ejidatarios de Atenco que impugnaron el decreto presidencial del 22 de marzo de 2022 que 
declaró al Lago de Texcoco como Área de Protección de Recursos Naturales, al concluir que se respetó su derecho 
de audiencia y no se afectó su propiedad social. De aprobarse los proyectos, uno del ministro presidente Hugo 
Aguilar Ortiz y otro de Sara Irene Herrerías Guerra, el decreto mantendría todos sus efectos vigentes sobre las 
más de 14 mil hectáreas declaradas área natural protegida, que abarcan territorio de los municipios de Texcoco, 
Atenco, Chimalhuacán, Ecatepec y Nezahualcóyotl, incluidas tierras de los ejidos que promovieron los amparos 
desde abril y mayo de 2022. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIO 
Destacado en la Web/En México, 1 de 4 muertes violentas de mujeres se investigan como feminicidio 
(Expansión Política -sitio-) 
En México, hay estimaciones que indican que 35 % de los asesinatos de mujeres corresponden a feminicidios, sin 
embargo, solo uno de cada cuatro casos es investigado como tal. Ante esta situación y los altos índices de 
impunidad que prevalece en este delito, el gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum envío al Senado una 
iniciativa de ley para que las muertes violentas de mujeres sean investigadas con perspectiva de género. Es la 
Ley General para Prevenir, Investigar, Sancionar y Reparar el Daño por el delito de Feminicidio, la cual establece 
de 40 a 70 años de prisión, 10 años más que lo que establece el marco legal vigente… Sin embargo, desde hace 
años, organizaciones en pro de los derechos de las mujeres han documentado fallas que impiden la acreditación 
del delito de feminicidio. Esto a pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió desde hace 11 
años, con la sentencia del caso del feminicidio de Mariana Lima, que toda muerte violenta de una mujer debe 
de ser investigada como feminicidio, con perspectiva de género y bajo los estándares internacionales más altos. 
 
REFORMA JUDICIAL/FACULTADES DE CONSEJERA PRESIDENTA DEL INE 
“Esperemos que lleguen perfiles idóneos”, dice funcionaria saliente (La Jornada) 
Al término de su responsabilidad como consejera del INE, Claudia Zavala Pérez consideró que los sucesores, que 
llegarán a finales del mes en curso en sustitución de ella y de Dania Ravel y Jaime Rivera, no deben ser 
improvisados… Lamentó, al igual que otros de sus colegas, la situación en la máxima instancia de decisión en este 
órgano, especialmente porque a raíz de la reforma judicial, la consejera presidenta, Guadalupe Taddei, puede 
hacer nombramientos de altos funcionarios sin el aval de sus pares. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Ernesto Sánchez (El Heraldo de México) “La dignidad no se fecunda en un laboratorio” 
Por décadas, México ha avanzado -con esfuerzo ciudadano y evolución jurídica- hacia un principio fundamental: 
todas las personas nacen libres, iguales en dignidad y con los mismos derechos. Ese principio está escrito en la 
Constitución, en los tratados internacionales y en la jurisprudencia que rige nuestro sistema jurídico. Resulta 
inaceptable escuchar desde la Suprema Corte una afirmación como la que se atribuye a la ministra María Estela 
Ríos, quien sostuvo que quien “haya nacido in vitro, a lo mejor podríamos estimar que no forma parte de la 
familia”. Se trata de una afirmación que, de sostenerse como criterio, colisiona frontalmente con el sistema de 
derechos humanos que México ha construido… 
 
El lector escribe/Alzar la voz (Reforma) 
Ante los intentos por debilitar la autonomía del Poder Judicial, de la FGR y ahora del INE, sorprenden el silencio 
y la tibieza de la oposición. ¿Qué está haciendo la ciudadanía para defender los contrapesos democráticos?.. La 
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ciudadanía no puede quedarse de brazos cruzados. Si las instituciones se erosionan, nos corresponde alzar la voz 
y exigir respeto a las reglas del juego… 
Inés Córdova, Miguel Hidalgo, CDMX 
 
Tu Opinión Reforma/Rechaza ley seca (Reforma) 
Es infantil la posición de las alcaldías que han decretado ley seca en esta Semana Santa en la CDMX. No sólo por 
la posibilidad de que la gente compre alcohol cruzando la calle, sino por ese regocijo que sienten nuestras 
autoridades al controlarnos… Este gobierno ya controla todo: Poder Judicial, Legislativo, INE, etc. ¡¿Cómo 
saldremos de esta?! 
José Eduardo Mota/Álvaro Obregón, CDMX 
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Llevan a juicio a agentes migratorios por cohecho (La Razón de México) 
Un juez federal inició proceso penal contra dos agentes del INM señalados por solicitar dinero a personas 
extranjeras en la frontera norte del país. El caso se originó tras la difusión de un video que exhibió la presunta 
exigencia de pagos irregulares para permitir el ingreso a México… De acuerdo con la carpeta de investigación, 
los hechos ocurrieron el 16 de diciembre del año pasado en el filtro de documentación del puente internacional 
Puerta México, ubicado en Matamoros, Tamaulipas… El órgano jurisdiccional resolvió vincular a proceso a ambos 
implicados y fijó un plazo de tres meses para el cierre de la investigación complementaria, periodo en el que se 
definirán las responsabilidades penales correspondientes. (Reforma) 
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
“Me siento bien y segura”, dice doña Carlota (La Razón de México) 
Luego de que saliera de prisión y regresara a su casa para enfrentar proceso penal con la medida cautelar de 
arresto domiciliario, doña Carlota aseguró que “me siento bien” en compañía de su gente y “segura” para 
enfrentar el proceso que viene… La medida cautelar fue otorgada luego de que su defensa interpusiera un 
amparo y un juez federal ordenara modificar la prisión preventiva. 
 
CASO COOPERATIVA LA CRUZ AZUL 
Contarán lo oscuro del Cruz Azul (Reforma) 
La historia del Cruz Azul no sólo se cuenta dentro de las canchas de futbol, sino también a través de luchas de 
poder y actos de corrupción en la cooperativa cementera dueña del equipo, como se verá en el documental Azul 
Oscuro, Azul Celeste… El tráiler del filme, que se estrenará en mayo en Cinemex, presenta a Guillermo “Billy” 
Álvarez, expresidente de la cooperativa, como alguien que hacía megafestejos en su cumpleaños para recibir 
pleitesía. La Interpol emitió en 2020 una ficha roja para su captura, acusado de delincuencia organizada y 
operaciones con recursos de procedencia ilícita; fue detenido en 2025. (Metro -primera plana-) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Catean hotel en Oaxaca y rescatan a 6 menores (Milenio Diario) 
OAXACA, Oaxaca.- Dos niñas y cuatro jóvenes fueron rescatadas de un hotel turístico en el municipio de Oaxaca 
de Juárez, tras un cateo realizado por autoridades federales y estatales, quienes detuvieron a dos presuntos 
implicados y un tercero huyó. El cateo se realizó por una orden judicial expedida por un juez del Tribunal Superior 
de Justicia Especializado en Delitos de Género. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Hilda Nucci González (El Heraldo de México) “Inteligencia Artificial (IA) y la formación universitaria” 
En agosto pasado, una alumna de la Facultad de Odontología de la UNAM promovió el Juicio de Amparo 
1326/2025 para impugnar la suspensión de cuatro meses que le impuso el Tribunal Universitario, derivada de la 
imputación de haber utilizado IA en un examen. Este precedente judicial resulta relevante, ya que implicó una 
valoración por parte de una jueza federal para determinar si existían elementos suficientes que permitieran 
acreditar el uso indebido de IA. Al respecto, es importante aclarar que la estudiante obtuvo el amparo no porque 
la jueza hubiera permitido el uso de ChatGPT para resolver el examen, sino porque el Tribunal Universitario la 
sancionó por una conducta concreta y dicha autoridad no logró acreditar, con las pruebas que disponía, el uso 
de IA en esa evaluación. Así, el problema radicó en la falta de motivación y de prueba, no en la validación del uso 
de IA en los exámenes… 
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Opinión/Rozones (La Razón de México) “Funcionarios extorsionadores” 
Lo que también dio materia de cuestionamientos ayer fue el anuncio del inicio de un proceso penal contra dos 
agentes migratorios, señalados por presuntamente extorsionar a extranjeros para permitirles el paso a nuestro 
país. De esto supimos hace tres meses, después de que alguien grabara a estos funcionarios en pleno acto 
criminal. Fue precisamente el material audiovisual que dio origen a esta investigación que ya llegó a las instancias 
de un juez, quien ya validó las pruebas expuestas… 
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REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Señalan inconstitucionalidad (Excélsior) 
En la cuenta regresiva hacia la sesión que en mayo definirá en el INE qué asociaciones políticas se convertirán en 
partidos, el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón propone declarar inconstitucional la invalidez de una 
asamblea constitutiva por dudas en la filiación de alguno de sus participantes.  
 
PROCESO DE SELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE 
Se suman otros 16 aspirantes (Excélsior) 
Una vez que la Cámara de Diputados corrigió la convocatoria para la selección de las tres consejerías que 
quedarán vacantes en el INE, 16 personas fueron agregadas ayer a la lista de los aspirantes por parte del Comité 
Técnico de Evaluación… Inicialmente habían sido excluidos de la lista por haber sido candidatos a juzgadores o 
mexicanos con otra nacionalidad. Sin embargo, la sentencia que emitió el Tribunal Electoral el viernes 27 anterior 
eliminó ambos vetos de la convocatoria de los diputados, por lo que la Jucopo de San Lázaro hizo los ajustes 
correspondientes este miércoles. (Reforma) 
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POLÍTICA 
 
Solicita ONU acciones urgentes por desapariciones (Reforma) 
El Comité contra la Desaparición Forzada (CED, en inglés) de Naciones Unidas pidió remitir de manera urgente la 
situación de las desapariciones forzadas en México a la Asamblea General para que esta considere medidas 
destinadas a apoyar al Estado Parte en la prevención, investigación, castigo y erradicación de este crimen.  
 
Informe de desapariciones de la ONU, “tendencioso” (Milenio Diario) 
El gobierno federal rechazó el informe del Comité contra Desaparición Forzada de la ONU -en el que consideró 
que ese delito se ha perpetrado como crimen de lesa humanidad en México-, al considerarlo tendencioso y falto 
de rigor. En un comunicado, las secretarías de Gobernación y de Relaciones Exteriores señalaron que las 
conclusiones de la ONU son parciales y sesgadas. 
 
* Congresos de Morelos y Tlaxcala, con mayores ajustes por el Plan B (Excélsior) 
* Suman 27 los senadores en pos de llegar a gubernaturas (Milenio Diario) 
* Señalan a diputado Narro, de Morena, de coyotear con frijol (La Razón de México) 
* Análisis sobre el freno en el cambio de rumbo de migrantes mexicanos hacia EU (La Crónica de Hoy) 
* EU y México dan banderazo a entrenamiento antiterrorista y manejo de crisis previo al Mundial (La Crónica de 
Hoy) 
* Pausa en Palacio (Excélsior) 
* El país, entre naciones con mayor pérdida de católicos (La Razón de México) 
* Iztapalapa. Recorren los ocho barrios antes de la última cena (Milenio Diario) 
* Estafan con falsos milagros a través de IA (Excélsior) 
* Viacrucis en la línea 2 por cierre de estaciones (La Jornada) 
* Más de 18 mil pasajeros traslada el AIFA al día (El Heraldo de México) 
* Adolescentes vapean más y beben menos (Milenio Diario) 
* Llega “Aqüifera” al Bosque de Chapultepec (La Crónica de Hoy) 
 
ECONOMÍA 
 
SHCP: el país tiene política fiscal sólida (El Heraldo de México) 
El secretario de Hacienda y Crédito Público, Édgar Amador Zamora, aseguró que “la posición fiscal de México es 
una de las más sólidas entre los países de desarrollo similar”, y prevé que el Saldo Histórico de los Requerimientos 
Financieros del Sector Público en 2026 se ubique en 54.7 por ciento y para 2027 alcance 57.0 por ciento, ambas 
respecto al PIB.  
 
En 2027, la deuda pública representará 55 % del PIB (La Jornada) 
En 2027 la deuda pública equivaldrá a 55 por ciento del PIB, luego de llegar a 54.7 por ciento al cierre de este 
año y a 53.2 por ciento en 2025, estimó la SHCP en los Precriterios de Política Económica 2027. De acuerdo con 
la dependencia, esta proporción se compara favorablemente con la de otras economías de la región. Raúl Feliz, 
académico del CIDE coincidió en que el endeudamiento es menor al promedio de los países que tienen el mismo 
rango de inversión. 
 
* TikTok ya presta dinero en México fuera de radares de la regulación (Milenio Diario) 
* ‘Son traba madera y pesca ilegales’ (Reforma) 
* El impacto (Reforma) 
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INTERNACIONAL 
 
Tras controvertida gestión, despide Trump a la fiscal general Pam Bondi (La Jornada) 
La fiscal general de EU, Pam Bondi, fue separada del cargo y sustituida temporalmente por el segundo al mando 
en la dependencia, Todd Blanche, anunció ayer el presidente, Donald Trump. La funcionaria tuvo una gestión 
controvertida en temas como el manejo de millones de archivos sobre el caso del delincuente sexual Jeffrey 
Epstein. El mandatario agradeció a la exfiscal por el “extraordinario trabajo que realizó en la represión masiva 
contra el crimen en todo el país”. 
 
El grupo baraja sanciones. Demandan 40 países a Irán reabrir estrecho de Ormuz (Milenio Diario) 
Unos 40 países acordaron explorar la posibilidad de imponer sanciones a Irán si mantiene cerrado el estrecho de 
Ormuz y rechazaron cualquier intento de imponer peajes a los buques que transiten por este paso estratégico, 
según un comunicado emitido tras una reunión virtual convocada por Reino Unido.  
 
* EU presiona con un video, Irán no cede y crudo sube (La Razón de México) 
* Trump no es serio, dice Macron (Reforma) 
* Cesa el Pentágono en medio de la guerra al oficial de mayor rango del Ejército (La Jornada) 
* Parada antimperialista en La Habana (La Jornada) 
* Jerusalén: la ciudad tres veces sagrada vive su Semana Santa más maldita (La Crónica de Hoy) 
* Cinco conclusiones del debate de ciudadanía por nacimiento en EU (Milenio Diario) 
* Cuba libera a 2 mil presos por indulto (Excélsior) 
* El juez rechaza levantar la orden de alejamiento al policía acusado de acoso a una agente en la India (El País) 
* Tumban acusación (Reforma)  
* Luz verde a Artemis II para lanzarse a la Luna (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. BARTOLOMÉ 
NO SE ENTIENDE la airada reacción de la Secretaría de Gobernación contra el Comité de Desapariciones Forzadas 
de la ONU que emitió su reporte sobre México. 
ES CLARO QUE no deja bien parado al país, pues urge a que el asunto de las desapariciones se aborde en el pleno 
de Naciones Unidas. Sin embargo, al mismo tiempo, el documento es claro en explicar que el problema se viene 
arrastrando desde hace más de 20 años; y tampoco se puede afirmar que las desapariciones sean obra del 
gobierno federal. 
PESE A ESO, en la oficina de Rosa Icela Rodríguez tomaron bastante mal el informe y reaccionaron con un 
comunicado que responde casi a gritos: "Sí, pero los neoliberales desaparecieron más". EL PUNTO más grave es 
que el comité busca ayudar a resolver la crisis, no culpar a un gobierno. Pero en México prefieren el pleito al 
entendimiento… (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que una vez que se dio a conocer la renuncia de Juan Ramón de la Fuente a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
debido a una próxima cirugía de columna, llegaron mensajes de los cancilleres de Brasil, Canadá, Corea del Sur, 
Cuba, Guatemala, Panamá y Uruguay, entre otros, para expresar en sus redes sociales solidaridad con el también 
exrector de la UNAM, a quien desearon una pronta recuperación. La presidenta designó el miércoles al 
subsecretario Roberto Velasco como el relevo al frente de la cancillería en espera de la ratificación del Senado... 
(Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Desmarque. El gobierno de Claudia Sheinbaum rechazó el informe del Comité de Desapariciones Forzadas de 
la ONU y acotó el problema al pasado. Con Roberto Velasco, canciller, estrenándose en la defensa, la estrategia 
fue técnica en apariencia y política en esencia, al cuestionar metodología y sesgo, mientras se fortalece un 
andamiaje institucional reforzado desde 2019 y reajustado en 2025. Se acepta la herencia de Felipe Calderón y 
Enrique Peña Nieto, pero se traza una línea para proteger al presente y lograr que la justicia se haga presente. 
La disputa no es histórica, es credibilidad... (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Crece AIFA en rutas y usuarios 
Crecimiento exponencial en sus operaciones ha tenido el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles en sus 
primeros cuatro años. El director de la terminal aérea, Isidoro Pastor, comentó a Heraldo TV que en su 
inauguración, el 21 de marzo de 2022, inició con seis rutas; ahora son 41 rutas nacionales y cinco internacionales. 
En cuanto a pasajeros diarios, explicó, pasó de mil 200 a entre 18 mil y 20 mil en este 2026. A ese ritmo, en 2032 
alcanzará su máxima capacidad: entre 50 mil y 54 mil usuarios al día. El proyecto, detalló, incluye construir más 
terminales de aquí a 2052… (El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
Como siempre, el señor Trump hace el tendido de la cama para justificar su intención de invadir cualquier país. 
(La Jornada) 
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